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¿Qué es Pro@?¿Qué es Pro@?   
• Sistema de tramitación electrónica específicamente desarrollado para

facilitar a la implantación de la e-Administración en las entidades locales yfacilitar a la implantación de la e-Administración en las entidades locales y
el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 11/2007 de acceso electrónico de
los ciudadanos a los Servicios Públicos.

• Permite tanto a los ciudadanos como a los empleados municipales y
miembros de la Corporación ejecutar procedimientos administrativos ymiembros de la Corporación ejecutar procedimientos administrativos y
consultar expedientes usando medios electrónicos.

• Para poder acceder al sistema es necesario el uso de certificados digitales o
dni-e para la autenticación y firma de documentos, lo que garantiza la

id d l lid d d l t i li d t é d I t tseguridad y legalidad de las transacciones realizadas a través de Internet.

• Basado en estándares abiertos 100% software libre reutilizable por
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Basado en estándares abiertos, 100% software libre, reutilizable por
cualquier administración local.



Características (I)Características (I)
• Los procedimientos administrativos normalizados, simplificados y modelados

d d d i i á i i i ió l ide acuerdo a un dominio semántico previamente a su incorporación al sistema
(W@nda).

• Expedientes completamente digitales, eliminación del papel. Instancia yp p g p p y
archivo único.

• Comunicaciones electrónicas tanto entre unidades organizativas como con los
interesados: MAIL SMS y a través del escritorio de tramitacióninteresados: MAIL, SMS y a través del escritorio de tramitación.

• Bandeja de tareas o escritorio del tramitador.
• Acceso multicanal/multidispositivo (Internet, móvil, PDA, etc.)
• Pago electrónico: TPVs virtuales (BBVA, Caixa, Santander,UNICAJA,...) y

SPT de Red.es.
• Buzón de notificaciones electrónicas• Buzón de notificaciones electrónicas.
• Gestión de notificaciones ordinarias de forma individual y por remesas,

envíos automáticos a BOP.
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Características (II)Características (II)
• Registro automático de entrada/salida (telemático y presencial)• Registro automático de entrada/salida (telemático y presencial).

• Integración no intrusiva con ERP y otros sistemas de información de la
entidad (BUS de integración o Servicios Web).( g )

• No discriminación. Potencia canal presencial con nuevas formas de
atención en los SAC: uso de DNIe en el canal presencial, firma electrónica

di i li d l ó i di j d l i d d ió dy digitalizada, pago electrónico, autoaprendizaje del ciudadano, gestión de
representantes, tramitación mixta: presencial/Internet.

• Control de plazos y avisos del cumplimiento de los mismosCo t o de p a os y av sos de cu p e to de os s os

• Cuadro de mando integral como apoyo a la toma de decisiones.

• Monitorización de todos los sistemas implicados.

• Trazabilidad: cumplimiento LOPD.
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PortalesPortales
• Proporciona una serie de aplicaciones Web con distintos cometidos como

son:
1 S d El t ó i l l ió l i d d P t l i t d• 1 Sede Electrónica para la relación con el ciudadano: Portal integrado con
el portal municipal que permite al ciudadano conocer y localizar todos los
servicios públicos ofrecidos por cualquier órgano de la entidad. Constituye
un punto de acceso único para que el ciudadano pueda realizar trámites
con el Ayuntamiento. Toda la información contenida en este portal es
accesible sin certificado digital.

• 2 Portal de tramitación del ciudadano. A partir de PRO@ el ciudadano
puede acceder a este portal para iniciar nuevos trámites, consultar su
carpeta ciudadana que contendrá todos los expedientes ya iniciados ocarpeta ciudadana que contendrá todos los expedientes ya iniciados o
realizar consultas sobre los datos que la entidad dispone de él mismo.

• 3 Portal de tramitación del tramitador. A partir de la intranet
d i i t ti l t t d l i i i l l d t id dadministrativa o la extranet del municipio los empleados y autoridades

podrán realizar las tareas de tramitación que les correspondan y acceder a
la bandeja de firmas para firmar documentos.
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• 4 Portal del administrador: permite gestionar la plataforma e incluye
herramientas de monitorización y trazabilidad



La Sede Electrónica
Dirección electrónica única para los ciudadanos: comunicaciones seguras, 

accesibilidad, usabilidad, neutralidad e interoperabilidad, integridad, veracidad 
y actualización de la información
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La Sede Electrónica 
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PORTAL DEL CIUDADANOPORTAL DEL CIUDADANO

http://www malaga euwww malaga eu
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http://www.malaga.euwww.malaga.eu



Carpeta del Ciudadano
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Carpeta del Ciudadano
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Identificación y autenticación deIdentificación y autenticación de 
ciudadanos

A 14 i i ió i• Art. 14: Utilización dni-e
• Art. 13: Las sedes electrónicas proveerán sistemas de firma 

electrónica: identificación, autenticidad e integridad.
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Expediente electrónicoExpediente electrónico
• Expediente electrónico: conjunto de documentos electrónicos p j

correspondientes a un procedimiento administrativo
• Índice electrónico que permitirá la integridad y recuperación del 

expediente.
• Relación de expedientes. Un mismo documento en varios expedientes 

electrónicos.
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Consulta de expediente
• Se muestran los expedientes que cumplen los criterios introducidos por 

el ciudadano
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Información del expediente
• El ciudadano podrá consultar la siguiente información:p g
• Información sobre el procedimiento: plazos, órganos, recursos, pasos a 

realizar…
• Estado de tramitación actual y pasos seguidos en el expediente.y p g p
• Plazos
• Documentos.
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Pago Electrónico
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FirmaTIPOS DE FIRMA FirmaTIPOS DE FIRMA:
• Firma digital síncrona: 

@firma.
Fi di it l í

¿QUIÉN FIRMA?
• Ciudadanos en los 

SAC• Firma digital síncrona 
automática: firma de 
Servidor, firma de 
tramitadores singulares: 

SAC.
• Ciudadanos a través 

de Internet: 
domicilio, 

@g
Secretario, Interventor, 
etc.

• Firma digital asíncrona: 

,
telecentro, PITs.

• Empleados
• Miembros de la 

Corporación

@
Port@firmas.

• Firma digitalizada.
• Firma manuscrita.

Corporación
• Tramitadores 

singulares.

• Verificación de firma.
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Sistemas de firma automatizada para laSistemas de firma automatizada para la 
actuación administrativa

Firma automática del 
Secretario de la Entidad 
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mediante certificado 
empotrado en la plataforma



Formas de representaciónFormas de representación
• PRO@ permite la gestión de representantes de personas físicas y @ p g p p y

jurídicas, gestión de poderes, vigencia, etc.
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Comunicaciones electrónicasComunicaciones electrónicas 
• Los ciudadanos pueden elegir en todo momento la manera de 

relacionarse con las AAPP.
• El ciudadano decide en el momento del alta de expediente si 

desea recibir comunicaciones por mail y/o SMS. Puede cambiar 
el tipo o datos de comunicación en cualquier momento.
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Notificaciones electrónicasNotificaciones electrónicas
• Práctica de la notificación por medios electrónicos.
• Son generadas de forma automática, sin intervención humana, aSon generadas de forma automática, sin intervención humana, a 

partir del traslado de la parte dispositiva de las resoluciones, si el 
ciudadano ha elegido este tipo de notificación.

• Accesibles para el ciudadano desde la carpeta del ciudadano yAccesibles para el ciudadano desde la carpeta del ciudadano y 
desde el escritorio de tramitación.
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Notificaciones electrónicas
• Si el ciudadano no accede al contenido en 10 días se entenderá 

rechazada
• Si el ciudadano rechaza la notificación se entenderá por notificada al• Si el ciudadano rechaza la notificación se entenderá por notificada al 

estar autenticado en la plataforma
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Notificaciones electrónicas
• El ciudadano deberá firmar la recepción antes de acceder a su 

contenido.
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Notificaciones
• Una vez firmada la notificación podrá acceder al contenido• Una vez firmada la notificación podrá acceder al contenido
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Gestión electrónica
• Utilización de medios electrónicos.
• Criterios para la gestión electrónica. Rediseño funcional y simplificación 

de procedimientosde procedimientos.

COMPLETO

Simplificación de procedimientos 
administrativos
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Reutilización y transferenciaReutilización y transferencia 
tecnológica

R tili ió d i t li i d•Reutilización de sistemas y aplicaciones de 
propiedad de la Administración.
P t ió•Proyectos en cooperación.

•Implantación de la solución en otros 
t i tayuntamientos. 
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JSMSSERVER 
&MODEL@

SISTEMA DE 
TRAMITACIÓN 

(Vista 
Ciudadano, 

@VISADOR

MAILSERVER

ERPERPVista 
Tramitador)

PORT@FIRMA
TREW@

@FIRMA

DIPUTACIÓN MODULO 
NOTIFICACIONES

ERP

@

JASPERREPORT
WEBOFFICE

@FIRMA

CUADRO DE 
MANDO (Vista 

Táctica)
GENERADOR

FORMULARIOS

SISTEMA COMUNICACIÓN 
OTRAS ADMINISTRACIONES 

(BUS DE CONEXION)

DESARROOLLOS ADICIONALES

CEDIDOS POR LA JUNTA DE ANDALUCIA

OTROS COMPONENTES
Archivo Electrónico

SIGEM
Registro
SIGEMRegistro Archivo electrónico

Archivo e
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(BUS DE CONEXION)OTROS COMPONENTES

CORREOS

SIGEM

RED.ES
TPV

CEDIDOS POR MINISTERIO 
DE INDUSTRIA TURISMO Y 

COMERCIO



Descripción y origen de 
tcomponentes

• @FIRMA: Plataforma de autenticación y firma electrónica (MAP o
JUNTA ANDALUCÍA)JUNTA ANDALUCÍA).

• TREW@: Motor de Workflow (JUNTA ANDALUCÍA).
• PORT@FIRMA o BANDEJA DE FIRMAS: Herramienta de firma@

electrónica desasistida (simula la carpeta de firmas en papel tradicional).
• @VISADOR: Sistema de gestión de comunicaciones MAIL y SMS

(JUNTA ANDALUCÍA)(JUNTA ANDALUCÍA).
• MODEL@: Herramienta de modelado gráfico y normalización de

procedimientos según el dominio semántico adoptado por la Tramit@p g p p @
(JUNTA ANDALUCÍA).

• Módulos de desarrollo propio: Servicios Web de Interconexión entre
todas las plataformas Portales o escritorios de tramitación Portal detodas las plataformas, Portales o escritorios de tramitación, Portal de
Administración, Generador de formularios.

• NOTIFICACIONES: Puede elegirse entre el módulo desarrollado e
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integrado en la plataforma o realizar un servicio de integración con el
STNS de Correos.


